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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

2365 ORDEN TAS/210/2004, de 28 de enero, rela-
tiva a la justificación, por los Departamentos
ministeriales de la Administración General del
Estado, de anticipos de pago de subvenciones
no nominativas concedidas con cargo al pre-
supuesto del servicio público de empleo estatal.

A través de las vigentes Órdenes Ministeriales de
Trabajo y Asuntos Sociales y del extinto Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, de bases reguladoras de con-
cesión de subvenciones no nominativas de los ámbitos
funcionales de empleo, formación profesional ocupacio-
nal y los programas mixtos de empleo-formación (Es-
cuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo),
aprobadas al amparo de lo establecido en el artículo 81.6
del texto refundido de la Ley General Presupuestaria,
y con cargo al presupuesto del Servicio Público de
Empleo Estatal (organismo autónomo regulado a través
de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de empleo,
que sustituye al Instituto Nacional de Empleo en virtud
de lo establecido en su disposición adicional primera),
se vienen haciendo efectivas mediante el otorgamiento
de anticipos de pagos de aquéllas. Entre los beneficia-
rios-perceptores de las subvenciones que concede el
Servicio Público de Empleo Estatal, se encuentran los
órganos de la Administración General del Estado, los
Departamentos ministeriales, cuyas dotaciones están
integradas en el presupuesto del subsector Estado, care-
ciendo de ingresos, ya que las operaciones de tesorería,
resultantes de la ejecución de sus asignaciones presu-
puestarias, están centralizadas en el Tesoro Público.

Así pues, una vez resuelta por el Servicio Público de
Empleo Estatal la concesión de subvenciones a los Depar-
tamentos ministeriales de la Administración General del
Estado, amparadas en las vigentes Órdenes, con anti-
cipación de pagos de las mismas, la puesta a disposición
de los fondos pertinentes se lleva a efecto a través del
ingreso previo, materializado por el Servicio Público de
Empleo Estatal en el Tesoro Público, para la reglamen-
taria generación de crédito en el Ministerio correspon-
diente.

La ulterior gestión del crédito generado conlleva la
afectación a la finalidad determinada por la concesión
que, una vez finalizado el plazo de justificación, comporta
la devolución al Servicio Público de Empleo Estatal de
las cantidades no justificadas o no aplicadas a la finalidad
determinante de su otorgamiento, sin perjuicio del efec-
tivo resarcimiento posterior mediante la promoción de
los pertinentes expedientes de reintegro. Ahora bien, en
la práctica, la devolución por los Departamentos minis-
teriales de los fondos recibidos y no aplicados o no jus-
tificados, conforme a las normas reguladoras que han
fijado su finalidad, no se lleva a efecto, motivada por
la no disposición de tesorería propia de aquéllos al estar
centralizada en el Tesoro Público por ministerio de ley
[entre otros, artículos 10.d) y 74.1 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria].

La relación financiera triangular entre el Tesoro Públi-
co, en el que se ingresan los fondos librados por el
Servicio Público de Empleo Estatal de los anticipos de
pago de subvenciones, en virtud de las reglamentarias
resoluciones concesorias, el Servicio Público de Empleo
Estatal y los Ministerios, no posibilita la disponibilidad,
por estos últimos, de ingresos para la efectividad de
las devoluciones que procedan, aun cuando se han afec-

tado a la tesorería del Estado, encuadradas presupues-
tariamente como «Transferencias entre Subsectores»
(Subsector de Organismos autónomos —Servicio Público
de Empleo Estatal— y el del Estado). Por tanto, se con-
sidera pertinente arbitrar, a través de la presente Orden
ministerial, como complemento necesario de las Órdenes
vigentes reguladoras de subvenciones no nominativas,
concedidas con cargo al presupuesto del Servicio Público
de Empleo Estatal, de los ámbitos funcionales de empleo,
formación profesional ocupacional y los programas mix-
tos de empleo-formación (Escuelas Taller, Casas de Ofi-
cios y Talleres de Empleo), el mecanismo que permita
liquidar los fondos con pagos anticipados, cuyos per-
ceptores sean los Departamentos ministeriales de la
Administración General del Estado.

A tal fin, de conformidad con lo establecido en el
artículo 81.6 del texto refundido de la Ley General Pre-
supuestaria, previo informe de la Abogacía del Estado
en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Lo dispuesto en la presente Orden será de aplicación
respecto de lo establecido en las vigentes Órdenes del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y del extinto
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por las que
se aprueban las bases reguladoras de la concesión de
subvenciones no nominativas, en los ámbitos funcionales
de empleo, formación profesional y programas mixtos
de empleo-formación, que prevean la posibilidad de efec-
tuar anticipos de pago sobre las mismas y cuyos bene-
ficiarios potenciales sean los Departamentos ministeria-
les.

Igualmente, será de aplicación respecto de las Órde-
nes que se aprueben en lo sucesivo, salvo que en ellas
se excluya expresamente.

Artículo 2. Liquidación de anticipos de subvenciones
concedidas por el Servicio Público de Empleo Estatal
a los Departamentos ministeriales de la Administra-
ción General del Estado.

Los Departamentos ministeriales de la Administración
General del Estado, como perceptores directos de sub-
venciones no nominativas concedidas por el Servicio
Público de Empleo Estatal con cargo a su presupuesto,
amparadas en las vigentes Órdenes Ministeriales de
bases reguladoras, en las que se hayan otorgado anti-
cipos de pago de aquéllas, con ingreso efectivo en el
Tesoro Público, justificarán ante el Servicio Público de
Empleo Estatal los gastos incurridos, según los plazos
y documentación exigida en las respectivas Órdenes,
con aportación adicional, excepto en el caso de que
dichas Órdenes ya establezcan certificaciones específi-
cas de la justificación presentada, de certificación res-
ponsable del titular del Centro gestor del Ministerio
correspondiente, con categoría, al menos, de Director
general, con el detalle determinado en la tipología de
gasto subvencionado.

Las subvenciones no nominativas concedidas se apli-
carán únicamente a la finalidad determinante de su otor-
gamiento, de conformidad con lo dispuesto en las corres-
pondientes Órdenes Ministeriales reguladoras.

Artículo 3. Afectación al Tesoro Público de los ingresos
materializados por el Servicio Público de Empleo Esta-
tal, mediante el otorgamiento de anticipos de pago
de subvenciones concedidas.

Liquidado que sea cada expediente económico-ad-
ministrativo de subvenciones no nominativas concedi-
das, del que se haya derivado el ingreso materializado
por el Servicio Público de Empleo Estatal en el Tesoro
Público, en concepto de anticipos de pago de las sub-
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venciones concedidas, las cantidades no justificadas o
no aplicadas a la finalidad determinante de su otor-
gamiento, de conformidad con las correspondientes
Órdenes Ministeriales reguladoras que les son de apli-
cación, tendrán la consideración jurídica de remanentes,
que quedarán afectados al Tesoro Público, no proce-
diendo su devolución al citado Organismo, ni la mino-
ración del exceso de ingreso que ha financiado el mon-
tante de gasto justificado en la forma indicada en el
artículo 1 anterior.

Respecto de las subvenciones concedidas en los pro-
gramas de Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres
de Empleo, lo establecido en el párrafo anterior sólo
será de aplicación a las cantidades resultantes de la liqui-
dación de las mismas realizada a la finalización de los
proyectos. De conformidad con lo dispuesto en la nor-
mativa reguladora de dichos programas, las cantidades
libradas por el Servicio Público de Empleo Estatal y no
aplicadas al fin previsto en cada fase podrán acumularse
a la fase o fases posteriores, en concepto de anticipo a
cuenta, deduciéndose de la próxima transferencia de fon-
dos a efectuar.

Disposición transitoria única. Anulación de actos admi-
nistrativos dictados para la efectividad de devolucio-
nes de los Departamentos ministeriales al Servicio
Público de Empleo Estatal.

Desde la entrada en vigor de la presente Orden, que-
darán sin efecto las resoluciones administrativas, adop-
tadas por el Servicio Público de Empleo Estatal (INEM),
de exigencia de reintegros y de intereses de demora
en vía voluntaria y en vía ejecutiva, cuyos destinatarios
hayan sido los Departamentos ministeriales de la Admi-
nistración General del Estado, que traigan causa del otor-
gamiento de anticipos de pago de subvenciones no nomi-
nativas, concedidas con cargo a su presupuesto, de los
ámbitos funcionales de empleo, formación profesional
ocupacional y los programas mixtos empleo-formación
(Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo).

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de enero de 2004.
ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

2366 LEY 5/2003, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales para 2004.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado de
Asturias ha aprobado, y yo en nombre de Su Majestad
el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2
del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias,
vengo a promulgar la siguiente Ley de Presupuestos
generales para 2004.

PREÁMBULO

Los presupuestos generales del Principado de Asturias
para 2004 son los primeros de una nueva Legislatura

que se inicia con la renovada confianza de los ciudadanos
asturianos en un Gobierno de progreso social y económico.

Dentro del marco establecido por el nuevo sistema
de financiación autonómica y por las restricciones con-
tenidas en la Ley de estabilidad presupuestaria, se pre-
sentan, sin embargo, unos presupuestos que se orientan
al desarrollo de políticas sociales destinadas a la con-
secución de una mayor calidad de vida de los ciuda-
danos, así como al impulso de políticas de promoción
económica y de apoyo al tejido productivo, dos pilares
fundamentales para el crecimiento y desarrollo econó-
mico de Asturias.

Las políticas sociales constituyen uno de los princi-
pales ejes en los que se vertebran estos presupuestos.
Van dirigidos, por tanto, a continuar incrementando los
niveles de protección de los colectivos sociales que
mayores necesidades padecen y que a mayores riesgos
de exclusión social se hallan expuestos. Ámbitos como
la educación y la sanidad aumentan su protagonismo,
al tiempo que se incrementa el esfuerzo en la finan-
ciación de programas de cohesión social y de corrección
de desigualdades, dándose un especial impulso a las
políticas de acceso a la vivienda y de subsidios para
los más desfavorecidos.

El carácter social de estos presupuestos se ve refor-
zado por la importancia que en ellos se otorga al empleo
y a la formación, en el entendimiento de que no son
sino un instrumento más para alcanzar mayores cotas
de progreso social, máxime si los sectores favorecidos
son las mujeres y los jóvenes.

La dinamización de la actividad económica es otro
de los objetivos que estos presupuestos se han marcado
como prioritario; para alcanzarlo orientan sus esfuerzos
hacia avances en la modernización y diversificación del
tejido productivo de la región, al que se dota de las
herramientas de gestión que le permitan ser más com-
petitivo, fomentan la instalación de nuevas empresas
y el desarrollo de una cultura emprendedora y apoyan
la inversión productiva y la creación de empleo estable
y de calidad, atendiendo siempre al equilibrio territorial
y a la cohesión social.

El presupuesto como instrumento dinámico permitirá
dar cumplimiento a los compromisos que se deriven del
Acuerdo para la competitividad y el empleo, actualmente
en proceso de negociación.

La prestación de los servicios públicos a los ciuda-
danos de un modo más eficiente y con mayor grado
de calidad y el acercamiento de aquéllos a la Adminis-
tración son otros de los objetivos a los que estos pre-
supuestos dedican buena parte de sus esfuerzos, que
se concretan en la progresiva implantación de las nuevas
tecnologías y en el fomento de su uso estratégico.

Un año más y en cumplimiento de los acuerdos fir-
mados el 5 de julio de 2001, entre la Administración
de la Comunidad Autónoma y los representantes de los
sindicatos mineros, los presupuestos generales del Prin-
cipado de Asturias para 2004 incorporan los créditos des-
tinados a la ejecución de la cuarta anualidad del Plan
complementario de reactivación de las comarcas mineras.

CAPÍTULO I

De la aprobación de los Presupuestos
y de sus modificaciones

SECCIÓN 1.a CRÉDITOS INICIALES Y FINANCIACIÓN DE LOS MISMOS

Artículo 1. Ámbito de los presupuestos generales del
Principado de Asturias.

1. Los presupuestos generales del Principado de
Asturias para el ejercicio 2004 se integran por:

a) El presupuesto de la Administración del Princi-
pado.


